
Ayuntamiento de

Agutlar do Campoo

BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE

CAMPOO, DE SUBVENCIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE LIBROS Y MATERIAL ESCOLAR PARA

ALUMNOS DE EDUCACIÓN INFANTIL

En el marco de la Ley 38/2003 de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con

la ley 16^.010, de 20 de diciembre de servicios sociales de Castilla y León, el Ayuntamiento

de Aguilar de Campoo considera adecuado establecer una ayuda para sufragar los gastos que

le ocasionan a las familias el acceso a la educación infantil.

Si bien la educación infantil no es un ciclo de educación obligatoria, dentro de las políticas

públicas en las que puede intervenir esta Administración se considera adecuado promover la

escolarización colaborando, con esta actividad de fomento, a remover el obstáculo que pueda

suponer la escasez de recursos para el acceso temprano a la educación.

En el marco de los principios de coordinación entre administraciones determinados en el

artículo 9 de la ley 16/2.010, el Ayuntamiento ha estudiado las líneas de intervención de otras

administraciones que justifican la opción elegida para asignar los recursos que en cada

momento apruebe el Ayuntamiento en Pleno.

En este sentido se puede decir que la diputación provincial de Palencia a través del área de

servicios sociales y con el fin de atender situaciones de urgencia social atiende las siguientes

áreas de intervención:

- necesidades básicas (subsistencia y alimentación)

- vivienda y alojamiento (suministros básicos, adquisición de enseres y electrodomésticos,

reparaciones urgentes e imprescindibles, pago alquiler o hipoteca, alojamiento urgencia en

centro residencial, gastos de alojamiento y desplazamientos, otras previstas en la ley 1ÉV2010)

En el ámbito educativo, del estudio de las ayudas de las diversas administraciones públicas se

ha observado que la Junta de Castilla y León promueve la concesión de ayudas para la

adquisición de libros para los estudiantes de educación primaria y secundaria.

El objetivo del Ayuntamiento es, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, ayudar a las

familias en la adquisición de libros y materias escolar en educación infantil al no existir ayuda

alguna para este ciclo ni por la comunidad autónoma ni por la Diputación Provincial de

Palencia.
i

Artículo 1.- Objeto de las Bases y destino de las subvenciones.

Tienen por objeto establecer las bases reguladoras para la concesión directa de ayudas,

establecidas al amparo del artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, para financiar la adquisición de libros de texto y material escolar para el

alumnado que curse el segundo ciclo de educación infantil en centros docentes de Aguilar de

Campoo.

Artículo 2.- Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas la madre, padre o tutor legal de los alumnos
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atendiendo a la finalidad establecida en el artículo 2, siempre que cumplan los siguientes

requisitos:

a) El alumno y el/los beneficiario/s deberán figurar empadronados en el término municipal de

Aguilar de Campoo a fecha de inicio del curso escolar y durante todo el curso escolar.

b) El alumno debe cursar Educación Infantil en centros de enseñanza ubicados en Aguilar de

Campoo.

c) El/Los soiicitante/s deberán acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, frente

a la seguridad social mediante la aportación de una declaración responsable de encontrarse al

corriente en el cumplimiento de dichas obligaciones y con el Ayuntamiento de Aguilar de

Campoo.

En caso de divorcio o separación legal de los padres no se considerará beneficiario aquel de

ellos que no conviva con el alumno. Tendrá, no obstante, la consideración de beneficiario, en

su caso, el nuevo cónyuge o persona unidad por análoga relación siendo necesario el

cumplimiento del requisito de empadronamiento.

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

Artículo 3.~ Solicitudes y plazo de presentación.

Todas las solicitudes de subvención se dirigirán a la Sr?, Alcaldesa-Presidenta del Excmo.

Ayuntamiento de Aguilar de Campo, en el modelo normalizado que conste en el Anexo que se

establezca para cada una de las convocatorias que habrán de ir firmadas por el padre, la madre

o tutor quien se responsabilizará de la exactitud y veracidad de los datos, y se presentarán en

el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Aguilar de Campoo, o en ¡a forma prevista en

la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dentro del plazo establecido a tales efectos.

La convocatoria para cada anualidad será aprobada por la Junta de Gobierno Local del

Ayuntamiento.

Artículo 4.- Documentación.

Los solicitantes deberán aportar la siguiente documentación:

- Anexo de solicitud establecido en la convocatoria.

- Fotocopia del NIF de quien suscribe.

- Libro de familia y/o documento acreditativo de la tutela y/o relación convivencia con el
alumno.

- Fotocopia compulsada de la matrícula original del año al que se refiere la convocatoria.

- Declaración responsable y compromiso en la que se manifieste el cumplimiento de los

requisitos y que son ciertos los datos consignados en solicitud de acuerdo con lo establecido en

las bases y la correspondiente convocatoria.

- Original o fotocopia compulsada de las correspondientes facturas de adquisición de libros o

material escolar y, en su caso, de los documentos acreditativos del pago del material objeto de
subvención.

- Fotocopia del documento bancario donde figure el código cuenta de cliente, para el ingreso
de la ayuda.

- Declaración responsable de las ayudas solicitadas o recibidas por parte de otra administración
público o entes privados para el mismo fin.
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